


¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCOY

RASPONSABILtDADES POLÍTICAS
TRIBUNAI- BCGIONAI. DE 

ZARAOOZA
PBES IOErs IC iA

E x p e d ie n te  n.**

Tengo e! gusto de rem itir a V. 3 . e¡ adjunto 
testimonio de ¡a sentencia recaída en ei suma- 
r^ im o de urgencia núm. contra

...Í^Tvu.í(_ .

..........  p o r e¡ delito de.. jÔ MÂ }

JI<a/  /yúrá^rh .......
a lo s  fines determinados en e i artículo 5 5  y  
demás pertinentes de ¡a L e y  de 9 de Febrero  
de 1939.

D e la presente y  testim onio que se  acom

paña, me acusará recibo.
w arde a Españ^ y  su  Caudiüo.
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¡ECKETARIO DEL TB-lBDÍ'iD,
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Sr. Juez Instructor Provincial ae,
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O T  JOSE M .̂ SAH AOÜoTIIÍ ivíUH, SEOHETAMO DEL -'"EIBUNAT, REGIO
NAL DE KE3PONSABILIDADES POLITIGAS DE Eá ;AGOZA.,

CEIíT 'EIGO*- Que obra en este Tribunal e'' sumarísimo de urgenci 
número 646-38, seguido contra JOSE FOJDEYILA BONET y otros, ve
cino de AHEN, cuya sentencia contiene entre otros lo s  particu ''a - 
res sigu ientes:

"SEIfTENGIA.- En ''a P'^asa de Huesca a veintiuno de Octubre de mi"̂  
novecientos tre in ta  y ocho. Tercer Aiio Triunfa"^.- Reunidos ei 
Consejo de Guerra Pernanente número 3 para ver y fa'’ l.ar ''a causa
seguida contra eT procesado.. .  .JOSE EOHDEVPA BOIET.........todos
e 'l o s  mayores de edad pena’’ y 'vecin os ‘‘ os sel s p rimeros de AREN., 
dada cuenta por e"̂  Secretorio de ''as actuaciones sumaria’’ es, o í
dos e’’ 'M in isterio  J isca ’’ , la  defensa y .''o s  propios procesados y 
RESULTANDO.........que ^os procesados____ JOSE JONDE'/ILA B0NE3) sim
patizantes todos e f o s  antes de'' 18 de ]u ''io  de 1936 con ''os par
tidos de extrema izquierda y cuya afinidad con '’ a expresada 
orientación  p o l ít ic a  les  llev ó  durante ''a dominación roja en 
AR/N a que algunos de e ‘''’ os desempeñaran cargos secundarios en e' 
Consejo loca ’’ y a otros a tomar parte en e'' régimen de c o le c t iv i 
zación de c ierta s  parcelas áe~' término, intervinieron, directamen
te todos, armados y d irig id os , per Lu_s Gapeia, hoy en zona ro ja  
en busca de dos sacerdotes que se encontraban l}.uído3 por las 
proximidades de'' ''ugar q to  que pudieran dar con e ‘'''o s , pero en 
cambio se i''evaban detenido ai prop ietario  de "’ a masía en que 
creían se encontraban los sacerdotes quienes más tarde fueron de
tenidos por gentes desconocidas y fusilados uno en Tremp y otro e 
en Tamarite de Litera^. -  A'*, citado prop ietario  después de coac
cionar''es para que e s .acompañará en Su búsqueda ''o entregaron a'' 
Comité de ,’'a  ''oca''idad en ca ’’ idad de detenido poniéndo''e en lib e r  
tad prometiéndoles no abandonaría su ca sa .- Hechos probados.-... .  
FáLLAIvIOS.- Que debemos .condenar y condenamos a los procesados...
JOSE JONDEYIIA BOlíET.........a la  pena de quince anos de rec"'uá ón
témpora'' como autores de un d e ''ito  de au si''io  a ‘'a  rebe''ión en 
cuya comisión conourrió la  d  rcunstancia agravante de p e ''ig ros i- 
dad d e '''o s  agentes.........a todos e*'’'o s  a ''as accesorias '’ egaies co
rrespondientes y sirviéndo''es de abono para e’' cumplimiento de 
su pena e"* tiempo que por razón de esta causa ''''evan. prilsados 
de ''ibertad . Asimismo los dec''aramü3 responsab*’ es c iv i le s  en 
cuantía indeterminada de acuerdo-con ''o dispuesto en e'̂  decreto 
ley de. 10 de enero de 1937.- Así por esta nuestra se n te n c ia ....

f '•
CONCUERDA lo  con ''os particu ''ar0s a que me re fie ro .

Y para, que const^^ ^  ■ c u % ^  jien to  de o Ordenado, para que s irv a  
de cabeza en ei/^pedientéíycípntra JOSE FÜNDPU/ILA BONET, expido
la  presente en 
cuarenta y dos

catorce deídxercrj de m i' novecientos

í
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PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J .O  N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familiajy paradero actual del mismo.

Lo.^andó v firma S. S .^^ e que doy fe.

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.®.
Doy fe.
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PROVIDENCIA JUEZ ) Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta
J y dos

SEÑOR ASIN • • • ) Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarías del Tribunal Nacional de esta,Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al-lim o. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

Lo mando y firma S. S.*
, /':ar

f :

i)/
sJS.

D IL Í^ N C IA .—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto áe -folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial. fe.
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PROVIDENCIA JUEZ 
SR . PERA VERDAGUER Benabarre a once ae Mayo de mil nove

cientos cuarenta y oinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
Orden.

DILIGENCIACon la misma fecha se eleva el presente expediente;
doy fe

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
o  E

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S
Sa la-H tf. f n g fa n r ia  p ú m .

1^

Rollo núm_ O ^ ̂

\

0 ^  \ r o ^
Responsoble

(Al coatestar cítese la referencia)

/ -\P i f'
\S- - ^ \

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha ^ 6 ‘O___/  9 V 'b........ .... ,
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V. S. 
acordarse:

1° Que se notifique al interesado.
2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, . J j(. de .. ........................... de 194. .̂

ELPRESIDENTEL-DE-i^N^-SAtA

Sr. Juez de Instrucción de

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON
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i¿jt c u r t í i—u ru .0 1 -u o  aL -::cec ic , ae X.- -^uo c c: acvu>£U?£t̂  r t ic iu a  a s i  
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Lo i:^rúo ’J lixii*a ..o * -
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En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de este
1 CTT)Ov’iOiuTÍO CO RO0pOnCiiibÜÍ.üOUCO ■l''OÜ‘ü2.C£JCpartido, en ....... .................................................................................. .

dirijo a Vd. la presente a fm de que a la mayor brevedad practique 

las diligencias que a continuación se expresan, y una vez hecho, 

la devuelva con las actuaciones que acrediten su cumplimiento,

hirviéndose, mientras tanto, acusar recibo.

BomixOTjííGá^-a 12 de JuXio de 194 6

/ /

Sr. ]ucz Municipal de
Diligencias que han de practicarse:

Qtio DO r io t li 'iu t ic  ci: Ic c t i l  í 'oxtju ü  Xu  j^ v z o z 'Sx ..t io z a m  
■'U« l a  Ct3xaniun Iixi-uádacom uo -^omípii^abllxuacoe í^olx-

ao iro\rxGxciiatojr.i:o oX c:poüxcii*co v^uc o o l o  occxn.*-*
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PROVTDLHCIA,— En la  ^111^ de Arén a doe de ■^ioieiübre d© Billnoveclentoe cin 
cuenta y selBf por recib ida  la  ; te  cart-a-orden, cumpli-
mentoe© ©n todos sus ©xtromoa y v erifica d o  nue sea .x'enitase a 
Bv procedencia con todas lasd que la  Liíenerorigln©,

Lo manda y firma e l  Sr« Juez de Paz, de que yo £ 5 ^ e c « '^ a r lo  
doy fd .

de Paz*
n

\
DILIOEIICIA.-

y
En la  ^ i l la  de Ardn a cuatro de ‘̂ Iciembre do njil aoveolentoa 

cincuenta y selS f teniendo^ a ral jpi^eeencia en J.a Secretaria de este  Juz^.do de Paz a D. i^^díideviTa lionet ^
olno de esta  V illn , le  n o t l^ q W  ©n forma de bnberse /feoLi^ehl- 
do provisionalmente e l  Expediento de reapcaaatU¿ldaáeB/Ci;ííl©B 
"diéco- p o lltioa S f que conti-a e l  misn;o oe o Í /w y í S ^ ’.43Bar bien 
enterado firma con mlf;o de que do y fd .

El N otificado*

COlVíI’AHBCI'níCIA*— En la  V illa  de Ar̂ n.| y abto .contiguo, d e^ a  anteri 
rece en presencia Ju d icia l, Dp^jose Tonde-^^fe or, compa-

 ̂ a l que
e l  Sr« Juez de Paz, reqi ie r c  i>am que' dlgV  s i  érf eV“expedl©nte 
de respensatilidades c ív lá ia  a que ectas d llleen ciu s  se r e f i e 
ren, ee tomaron medidas p3?ecautorlas, anotac.-ones/ipreventivas 
nombramiento de adiiiinistradoros o Intei-vantcres, miaMiféstando 
que no fue afectado en nada de cuanto se ^ n c id n ,
y en prueba de e l lo ,  firma con m i^  de 

El N otificado*

u u
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